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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 DECRETO No. 200.- Se adiciona el Artículo 19 Bis de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO No. 201.- Se autoriza al Gobierno del Estado, para que desincorpore del dominio público del Estado y se enajene a título 
gratuito, el inmueble con una superficie de 407.27 M2., que actualmente ocupa la Infoteca ubicada en la intersección de las calles 
Matamoros No. 45 Oriente y Ocampo, que se identifica como manzana No. 12 de la zona centro, en la ciudad de Piedras Negras, 
Coahuila, a favor del Ayuntamiento de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO No. 202.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Monclova, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio 
 con el fin de 

enajenar a título gratuito a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para ser destinado a la Secretaría de Educación. 
 

 4 

DECRETO No. 233.- Se aprueba el Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación de los salarios mínimos. 
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DECRETO No. 248.- Se modifica la fracción V del artículo 31; se adiciona la fracción XXXIX del artículo 29, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

 8 

DECRETO No. 333.- Se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

 9 
DECRETO No. 334.- Ley de Ingresos para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2016. 
 

 19 
DECRETO No. 335.- Presupuesto de Egresos del Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2016. 
 

 25 
DECRETO No. 336.- Ley para la Distribución de Participaciones y Aportaciones Federales a los Municipios del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 

 163 

DECRETO No. 337.- Se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

 180 
INFORMACIÓN Fiscal sobre Tarifas de las Contribuciones establecidas en la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, aplicables durante el Ejercicio Fiscal 2016. 

 182 
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ARTÍCULO 21.- Las erogaciones previstas en el artículo 1º de este Presupuesto de Egresos, se incrementarán conforme a lo señalado en el 
artículo 12 de la Ley de Ingresos del Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal 2016 y en el Decreto No.  642, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado No. 93, de fecha 21 de noviembre de 2014, hasta por el monto que en el mismo Decreto se indica, el cual deberá ser  
estrictamente aplicado a las inversiones públicas productivas que se señalan en el Decreto referido.  
 
ARTÍCULO 22.- El gasto neto total previsto en el artículo 1º del presente Presupuesto de Egresos, se presenta de acuerdo a los clasificadores y 
formatos ahí señalados; en atención a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a lo dispuesto por las Normas aprobadas 

e abril de 2013 
y Acuerdos y Reformas a las Normas de fecha 10 de Octubre de 2014, así como en las páginas electrónicas establecidas en internet, para lo cual 
se constituye Anexos Nos. 6 al 24, Informes de conformidad al Artículo No. 46 de la ley invocada y Anexo No. 25 Normas. 
 
ARTÍCULO 23.- Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la Secretaría de Finanzas se sujetará 
a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que 
modifique la relación jurídico-laboral entre el Estado y sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del 
Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza de conformidad al Artículo 29 Fracciones XXVIII, XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Coahuila publicada en el Periódico Oficial No. 95 del 30 de noviembre de 2011. 
 
ARTÍCULO 24.-  En materia de conflictos laborales que se susciten entre el Estado, Municipios y sus trabajadores estos serán atendidos por el 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado, Anexo 26. 
 
ARTÍCULO 25.- En materia de laudos laborales estos deberán de ser atendidos de conformidad al Artículo 16 Fracción XIX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas publicado en el Periódico Oficial No. 37 de fecha 8 de mayo de 2012 para lo cual se establecerá en la partida 
específica 15202 Pago de Liquidaciones. 
 
ARTÍCULO 26.-  La Secretaría del Trabajo cuenta con las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje que resuelven los conflictos laborales entre 
los trabajadores y sus patrones de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo, Anexo 26. 
 
ARTÍCULO 27.- El Titular del Poder Ejecutivo del Estado podrá proporcionar subsidios a los Ayuntamientos de la entidad, para lo cual deberán 
tramitar solicitud en la cual se justifique plenamente el motivo de la petición. El trámite anterior se realizará a través de la Secretaría de Finanzas 
la que previo análisis del impacto al bienestar de los ciudadanos, lo someterá a consideración del titular del Poder Ejecutivo. Así mismo podrá 
otorgar subsidios a los sectores social y privado cuando los recursos se canalicen al bienestar de los Coahuilenses, o bien, para cubrir sus propias 
contingencias de conformidad con la legislación aplicable, Anexo 27. 
 
La Secretaría de Finanzas podrá reducir, suspender o cancelar los subsidios cuando: 
 

I. Las entidades a las que les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
II. No cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 
III. Las entidades no remitan la información referente a su aplicación; y  
IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolos. 

 
ARTÍCULO 28.- Para garantizar y priorizar la asignación de los recursos y programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social que 
incidan en el desarrollo económico y social, así como en la elevación de los niveles de calidad de vida de la población, se tomarán los criterios 
contenidos en las Reglas de Operación publicadas en el Periódico Oficial No. 55 de fecha 10 de julio de 2012 tales como objetivos de programas, 
cobertura, población-objetivo, criterios y requisitos de elegibilidad, derechos y obligaciones de sujetos al beneficio, atendiendo la clave única de 
beneficiarios, entre otras. 
 
ARTÍCULO 29.- Para efectos de regulación de las entidades paraestatales y fideicomisos públicos, deberá atender lo dispuesto en la Ley de 
Entidades Paraestatales para el Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila el día 19 
de octubre de 2012 reconociendo como fideicomisos a la fecha del presente decreto entre otros los contemplados en el Anexo 28. 
 
ARTÍCULO 30.- El Presupuesto de Egresos del Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal 2016 está orientado a satisfacer las 
necesidades sociales, atendiendo a las prioridades establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2017, Anexo 29. 
 
ARTÍCULO 31.- De acuerdo con lo establecido en la Fracción V, Artículo 26 y 34 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, así como el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2017 del Estado en su apartado Seguimiento y Evaluación que tiene como 
propósito medir la efectividad y el costo de las políticas públicas para tal efecto se establece un conjunto de 204 indicadores asociados a los 
programas sectoriales y especiales como se describen en el Anexo 30. 
 
ARTÍCULO 32.- En el presente decreto no se desglosan pagos para contratos o asociaciones público privadas en virtud de que el Gobierno del 
Estado de Coahuila de Zaragoza no ha recurrido a la contratación de dichos esquemas. 
 
ARTÍCULO 33.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública y los municipios del Estado podrán participar en proyectos y 
asociaciones público-privadas, únicamente cuando tales proyectos tengan por objeto, de manera exclusiva, actividades que conforme la 
legislación específica vigente, pueda el sector privado participar libremente o mediante el otorgamiento de permisos, autorizaciones o 
concesiones. 
 
ARTÍCULO 34.- De conformidad al Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente de Coahuila de Zaragoza en su Artículo 8 
Fracciones IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV y XVIII es esta dependencia la encargada de atender las medidas de mitigación y adaptación para el 
cambio climático contando para ello con un recurso de hasta $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) el cual se encuentra contemplado 
en el Presupuesto a que se refiere el artículo 1°. 
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